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MINISTERIO DE SALUD 
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VERSIÓN PÚBLICA 
 

 

"Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha omitido la 

información que la Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), define como 

confidencial entre ellos los datos personales de las personas naturales firmantes". 

(Artículos 24 y 30 de la LAIP y artículo 6 del lineamiento No. 1 para la 

publicación de la información oficiosa) 

 

"También se ha incorporado al documento la página escaneada con las firmas y 

sellos de las personas firmantes para la legalidad del documento" 

 

 

 

 
 

 

 



2 

 

MODIFICATIVA DE AMPLIACION Nº. 02/2020 DEL CONTRATO Nº. 12/2020 

  

NOSOTROS: ÁNGEL ERNESTO ALVARADO RODRIGUEZ, mayor de edad, Doctor en Medicina, del 

domicilio de Atiquizaya, Departamento de Ahuachapán, portador de mi Documento Único de Identidad Número: 

------------------------------------------------------, actuando en nombre y representación en mi calidad de Director del  

“HOSPITAL NACIONAL DE NIÑOS BENJAMIN BLOOM”, de este domicilio, con Número de 

Identificación Tributaria ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

, cuyos Estatutos fueron aprobados con fecha viernes ocho de diciembre de mil novecientos treinta y tres, 

publicados en el Diario Oficial Número DOSCIENTOS SETENTA Y TRES, Tomo CIENTO QUINCE, tal como 

lo compruebo con el Acuerdo Número SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES, de fecha quince de agosto de dos 

mil diecinueve, de conformidad con el Decreto Legislativo Número DOSCIENTOS DIECINUEVE, publicado en 

el Diario Oficial Número DOSCIENTOS CUARENTA, Tomo Número CUATROCIENTOS VEINTIUNO, de 

fecha veintiuno de diciembre del año dos mil dieciocho, con fundamento en el Articulo dos de la Ley de Salarios 

para el ejercicio dos mil diecinueve, mediante el cual el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Salud, acordó 

nombrarme en propiedad como DIRECTOR MEDICO HOSPITAL ESPECIALIZADO; en el HOSPITAL 

NACIONAL DE NIÑOS “BENJAMIN BLOOM”, a partir del nueve de agosto de dos mil diecinueve; 

Artículos seis inciso segundo del Reglamento General de Hospitales, diecisiete y dieciocho de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, en los cuales consta que la representación legal, 

judicial y extrajudicial del Hospital le corresponderá al Director, por lo que estoy facultado para comparecer en 

actos como el presente, por una parte y por otra la señora ALESSANDRA CICCHELLI DE MATTEUCCI, 

mayor de edad, Odontóloga, de este domicilio, portadora de mi Documento Único de Identidad Número: ----------

---------------------------------------------------------------------------------------actuando en nombre y representación en  

mi calidad de Presidente, de la sociedad “COMPAÑÍA INDUSTRIAL ALIMENTICIA, SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE”,  que se abrevia “COMPAÑÍA INDUSTRIAL ALIMENTICIA, 

S. A. de C.V.”, de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria ---------------------------------------------- 

 ---------------------------------------------------------------------------, tal como lo acredito con Testimonio de Escritura  

Pública de Modificación de Pacto Social, que incluye la Incorporación del Texto Íntegro del Nuevo Pacto Social, 

otorgada en esta ciudad a las nueve horas  del día veintisiete de mayo de dos mil catorce, ante los oficios de la 

Notario Nora Beatriz Meléndez, en la que consta en la Cláusula Vigésima que la representación legal, judicial y 

extrajudicial corresponderá al Presidente de dicha sociedad, e inscrita en el Registro de Comercio al Número 

SESENTA, del Libro TRES MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS, del Registro de Sociedades, con fecha 

ocho de julio de dos mil catorce; Credencial de Elección de Junta Directiva, celebrada en esta ciudad, a las diez 

horas del día treinta y uno de mayo de dos mil diecinueve, en la que consta que fui electa como Presidente para el 

periodo de tres años, contados a partir de la fecha de inscripción; e inscrita en el Registro de Comercio al Número 

SIETE del Libro CUATRO MIL NOVENTA Y NUEVE, del Registro de Sociedades, con fecha diecinueve de 
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